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VISTO:
La Resolución N" D-oRAN-095/202ó de Decanato de la Facultad Regional orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

San Ramón de la Nueva Orán, t

Expediente Elect¡onico N" ORA-463/2025. -
nesolución No D-ORAN-104/2026.-

POR ELLO

"AÑo DE LA GRANDEZA ARGENTINA"

"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia,,

Que, en el Artículo l. de la resolución indicada precedentemente, se designa la Junta
Electoral que intervendrá en las Elecciones para el dla l0 de abril de 2026, para los cargos 

-de 
Direcror,

Director sustituto, coordinador y coordinador suplente de cada carre¡a de la iespectiva E-scuela.
Que, la Lic. silvana Larrahona, eleva nota de renuncia como miembro titurar de la Junta

Electoral, por motivos pe¡sonales; siendo necesario modificarla, quedando integrado por el c.u. carlos
Baca, [ng. Marcos Ruiz y Tec. Ariel Alfaro como titulares; y Tec. Romina Be¡ronáo como suplente; siendo
necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente, Ad-Refe¡éndum del Consejo Directivo de
la Facultad Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta; y
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LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTÍcuLo l': Modificar el Artículo lo de la Resolución N. D-oIuN-o9 5/2026, col relación a la
conformación de la Junta Electoral que intervendrá en las Elecciones para el dfa l0 de abril de 2026, para
los cargos de Director, Director sustituto, coordinador y coordinador suplente de cada canera d'e Ia
respectiva Escuela, quedando de la siguiente manera:

o TITULARES:

- C.U. Carlos Baca

- lng. Marcos Ruiz

- Tec. Ariel Alfaro

¡ SUPLENTE:
_ Tec. Romina Benondo

ARTÍCULO 2': Elevar la presente Resolución al Consejo Directiyo para su convalidación y cursar copia a
Secretaria Académica, Centro Único de Estudiantes, Escuela de Ciencias Naturales, Comiiión de Asuntos
Administrativos, Académicos y Presupuestarios del A¡ea de Ciencias Exactas, Comisión de las Carreras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermería, Cuerpo Coordinador de la Carrera Tecnicatu¡a Universitaria en
Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos y Miembros de la Junta Electoral para su conocimiento
y efectos.-
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